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*CAUSA No. O27-2O16-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
junio de 2016.- Las 14h00.- vrsros.- ANTECEDENTES.- a) con fecha 22 de
junio de 20L6, a las 14h36, ingresa al Tribunal Contencioso Electoral un escrito
suscrito por el abogado Jorge A. Peñafiel C., en calidad de Presidente de la
Comisión Electoral Nacional del Movimiento Concertación, mediante el que remite
"...sin calificar, lo siguiente: 7. Recurso Ordinario de Apelación contra ta Resolución
Nro. 002-CNE-MC, remitido a esta Comisión Electoral, por parte del Sr. Néstor
Napoleón Marroquín Carrera, en su catidad de integrante de la Lista Roja para la
participación en las elecciones del Comité Ejecutivo Nacional de ta Provincia de
Pichincha...", a este documento adjunta cuarenta y ocho (48) fojas en calidad de
anexos. b) Con fecha 23 de junio de 2016, Secretaría General realizó el respectivo
sorteo electrónico, correspondiéndole conocer a la suscrita Jueza Electoral, Ab.
Angelina Veloz Bonilla, esta causa, a la que se le asignó el número O27-2O16-TCE.
c) Con fecha 23 de junio de 2076, a las 1th2t, se recibe el expediente en este
Despacho, en cincuenta y un (51) fojas. Con estos antecedentes y previo a resolver
lo que en derecho corresponda, en mi calidad de Jueza Electoral, se dispone:
PRIMERO.- Que el compareciente, abogado Jorge Peñafiel, en el plazo de un (1)
día contado a partir de la notificación de la presente providencia, aclare y completá
su petitorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Se te recuerda
que cualquier documentación deberá ser entregada en la Secretaría General
ubicada en el inmueble de este Tribunal, situado en la calle José Manuel Abascal
N37-49 y Portete de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. SEGUNDO.- por
esta única ocasión notifíquese al Peticionario en los direcciones señaladas para tal
efecto. TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto al doctor Juan
Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a
lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. TERCERO.- Actúe la
doctora Andreina Pinzón Alejandro en calidad de Secretaria Relatora (e) de este
Despacho. CUARTO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera
virtual del Tribunal contencioso Electoral.- NorrFÍquese y cúMpLAsE.- f) Ab.
Angelina Ve|oz BoniIIa, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

Lo que comunico para los fines de Ley.
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